
 
 

 

 

 
 

 
Comunicado 

 

Día Internacional de los Pueblos Indígenas 

La Red Iberoamericana de Organismos y Organizaciones contra la Discriminación (RIOOD) 

saluda a los Pueblos Indígenas de Iberoamérica, en el marco del Día Internacional de los 

Pueblos Indígenas, e insta a los gobiernos a impulsar mecanismos efectivos para la 

erradicación de la discriminación y el racismo que se da contra esta población históricamente 

vulnerada, haciendo efectivas las aspiraciones establecidas en los estándares internacionales 

como el Convenio 169 de la OIT), la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 

los Pueblos Indígenas y la reciente Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas, que reconocen los derechos colectivos de los pueblos indígenas, como la libre 

determinación, el derecho a sus tierras y territorios, al medio ambiente, a los recursos 

naturales, al desarrollo sustentable y a la sobrevivencia cultural y, por sobre todo, que 

reconoce que los derechos de los pueblos indígenas constituyen un aspecto fundamental y de 

trascendencia histórica para el presente y el futuro de las Américas.   

La RIOOD exhorta a los Estados y a la sociedad en general a continuar con esta lucha e 

impulsar esfuerzos conjuntos para enmendar, derogar o anular todas aquellas disposiciones 

que perpetúen la desigualdad, exclusión y discriminación hacia los pueblos indígenas; pues 

tales prácticas deslegitiman la democracia y la paz social.  

En ese marco, resulta fundamental fomentar el intercambio cultural a través de una valoración 

positiva de las diferencias, mediante el establecimiento de puentes comunicativos, de 

encuentro y comprensión mutua; como así también establecer mecanismos que aseguren el 

acceso equitativo a derechos.  

9 de agosto de 2018 


